
ASO de 1915. Miércoles 21 de Julio húmero 160,
Precios suscripción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses, . 
Por seis meses. . 
X or un año. . . .

2
5’50

10’50
20’50

ptas.

Fuera de la Capital;
Por un mes.. . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año.. .

2’50
7

12’50
24

ptas.

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

Boldts 9 dñcial
de la prodnda de Cogrofio

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficíale? 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por linea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez,’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Peseta* 
por Une*

Por 10 dias seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’16 pe
setas por línea, debiendo los in « 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

tíe entiende Léchala promulgacián el día en que termina la 
i.iserción de la Ley en la Gaceta. (Art, 1.® del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los festíTOs

Franqueo çoncertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 19 de Julio).

Adiiiiuistradón Central
Ministerio de Hacienda

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los efectos más sa
lientes del conflicto presente en
tre las Potencias extranjeras tie
nen como característica general 
la de una ruptura de los lazos de 
interdependencia económica que 
la división internacional del tra 
bajo había creado históricamente 
entre las distintas economías na
cionales. De las corrientes del 
tráfico mundial que habían adqui
rido mayor volumen, han sido 
unas literalmente interrumpidas 
y otras muestran grandísima 
anormalidad. Se han seguido de 
ahí dos consecuencias: primera, 
que las economías nacionales han 
sido obligadas á orientarse en un 
sentido de mayor independencia, 
de bastarse á si mismas en mucho 
mayor grado que podía pare
cer económicamente conveniente 
—aunque desde otros puntos de 
vista fuera deseable—antes de la 
guerra. Millones de toneladas de 
materias primeras que antes sa
lían regularmente de nuestra Pa
tria, y cuyo comercio era uno de 
los grandes apoyos de la posición 
de nuestra economía nacional en 
el concierto de las del mundo, 
han perdido sus mercados; y vi
ceversa, enormes cantidades de 

materias primeras, de productos 
semimanufacturados y de manu
facturas que antes recibíamos de 
la producción extranjera, ó no 
pueden ser traídas, ó resultan 
para nue.stro país, por virtud de 
la nueva situación, en condicio
nes económicas esencial mente dis
tintas desde el punto de vista de 
la posible concurrencia de la pro
ducción.española en nuestro pro
pio mercado.

La segunda consecuencia á que 
se ha hecho alusión es la siguien
te: interceptadas ciertas corrien
tes del tráfico mundial, se ha pro
ducido en parte un desplazamien
to, y algunas economías naciona
les han visto de esta suerte ele
varse en proporciones mu}’ varia
bles, y que en algún caso pueden 
calificarse de gigantescas, sus 
participaciones en determinadas 
ramas de aquel tráfico. En nues 
tro país ciertas industrias délas 
más importantes del Reino, han 
estado en los últimos meses bajo 
la acción evidente de ese influjo.

Si las hostilidades hubieran ce
sado rápidamente, esas transfor
maciones habrían sido pasajeras, 
y al terminar la campaña, el trá
fico internacional habría vuelto á 
sus antiguos cauces. Mas la dura
ción de la guerra tiende á dar, en 
mayor ó menor parte, carácter 
de estabilidad á las modificaciones 
por ella producidas en la estruc
tura de las economías nacionales, 
y ya espíritus clarividentes de las 
grandes naciones de Europa, en 
que esos cambios han si lo más 
radicales, prevén que una parte 
importante del camino recorrido 
no será desandada.

Infiérese de ahí la convenien
cia, manifestada ya por diferen
tes entidades oficiales, de allanar 
cuanto pudiera considerarse co 
mo obstáculo ó dificultad al des
arrollo de las iniciativas de nues
tra economía en esa doble orien
tación, de una mayor indepen
dencia en cuanto á su propio 
abastecimiento, y de extensión de 
sus salidas al mercado interna
cional.

A una parte de este problema 
pretende el Gobierno buscar so
lución mediante el Real decreto 
de fecha 9 del actual, creando una 
Comisión especial para el estudio 
de las industrias cuya exporta
ción conviene favorecer y de los 
modos de realizarlo con mayor 
ventaja. Al más eficaz desarrollo 
de la producción nacional tiende 
el proyecto de decreto que ahora 
somete á la deliberación de V. M., 
procurando exenciones ó alivios 
en las contribuciones.

En cuanto al aligeramiento de 
las cargas tributarias directas de 
las Empresas de importancia que 
revisten corrientemente la forma 
de Sociedades por acciones, ya 
anónimas, ya comanditarias, di
cha conveniencia ha de tomarse 
en un sentido muy restringido, 
porque no cabe en modo alguno 
hablar de necesidad. El gravamen 
directo de las compañías fabriles 
de aquellas formas es justamente 
en nuestra Patria de una modera
ción excepcional; pues la cuantía 
relativa de ese gravamen en los 
Estados que muestran más rápido 
y vigoroso desarrollo fabril, su
pera en mucho al del sistema tri
butario español.

Esta sola razón obliga á cierta 
parquedad en las concesiones de 
privilegios tributarios; aparte la 
consideración génerica de que, 
no existiendo de presente un su
perávit en el ordenamiento ma
terial de nuestra Hacienda, aque
llas exenciones han de traducirse 
á corto plazo en un aumento de 
los gravámenes que soportan las 
Empresas no privilegiadas, esto 
es, aquellas cuya capacidad gene
ral de concurrencia, está por lo 
común bien probada, y que repre
sentan los órganos más robustos 
de la economía de la Nación.

Se sigue de ahí, á juicio del Mi
nistro que suscribe, que la contri
bución sobre los beneficios efec
tivos, realizados, según Balance y 
Cuenta, no puede entrar en con
sideración desde el punto de vista 
adoptado por el Gobierno, pues 

tal contribución ni se devenga ni 
se cobra sino cuando la rentabi
lidad de la Empresa correspon
diente está demostrada irrefraga
blemente por los hechos.

Queda, pues, limitada la cues
tión á los gravámenes ’ directos 
que se exigen, ya por la mera 
constitución ó ampliación, ya du
rante la gestión normal del nego
cio, sin atender á sus resultadofih 
económicos para el capitalista. 
Son los primeros los de Derechos 
reales y Timbre gradual; son los 
segundos el mínimo por capital de 
la tarifa tercera de la Contribu
ción sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria y el de Timbre 
de negociación.

Estos dos grupos de impuestos 
presentan una característica dife
rencial tan clara, que su propia 
evidencia excusa largos razona
mientos. Las empresas que se 
constituyan para explotar indus
trias ya existentes en el Reino han 
de concurrir en el mercado nacio
nal con las que ahora existen, y 
es á todas luces evidente que si se 
suprimen para las de nueva fun
dación los gravámenes que recaen 
sobre la marcha regular del ne
gocio, y representan, por tanto, 
un elemento normal de costo de 
producción, la concurrencia de 
esas empresas con las actuales se 
harán sobre una base de desigual
dad que no solamente es injusta, 
sino que además puede traducir
se, en la inmensa mayoría de lers 
casos, por una pérdida efectiva 
de capital nacional, es decir, 
por un resultado diametralmente 
opuesto al que se trata de conse
guir. Que el régimen de favor 
que se conceda sea transitorio, 
no evitará tales daños, pues sabi
do es lo que representa para una 
empresa el ser desalojada desús 
posiciones por una vez, cuanto 
más por cinco años. Por el con
trario, ninguna empresa que haya 
de explotar una industria nueva, 
puede hacer competencia á otras 
del Reino, y, por consiguiente, 
los aligeramientos de gravámenes
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que se le otorguen podrán repre
sentar después una agravación 
de las cargas tributarias de los 
demás contribu^’entes, pero no un 
medio para desalojar de sus po
siciones en el mercado nacional á 
otras empresas económicas que 
no gocen de aquellas ventajas. 
Apreciándolo así^ el Gobierno 
entiende que en los casos de con
currencia con empresas ya exis
tentes, líos beneficios tributarios 
deben limitarse á los impuestos 
que recaen sobre el estableci
miento, ..pero en modo alguno á 
los que gravan la explotación del 
negocio.

La misma anormalidad de las 
circunstancias actuales ha obli
gado al Ministro que suscribe á 
someter explícitamente toda con
cesión de beneficos á una condi
ción genérica: la de que existan 
garantías de que el coste de esos 
beneficios, tenga como contrapar
tida activa un incremento proba,- 
ble de la capacidad productiva de 
la Nación.

Estimular el'iEstado,- en últi
mo término con el dinero de los 
contribuyentes, el establecimien
to. de empresas que. pasada la í 
anormalidad no ’ puedan mante
nerse, sería un contrasentido que 
sólo podría producir uno de estos 
dos efectos: ó queda Nación aña
diese nuevas cargas á las muchas 
y enormes que hechos pasados 
han acumulado sobre ella, ó que, 
para evitarlo, abandonase, á sí 
mismas á esa.s empresas, lo cual 
significaría-prácticamente la pér
dida trrernisible de sus capitales.

Estudiados,.pues;, con el, dete
nimiento 'debido, y teniendo en 
cuénta las precedentes conside
raciones, los beneficios que en 
forma.- de aplazamiento ó exen
ción de ciertas contribuciones di
rectas podrían otorgarse á las 
Compañías anónimas y comandi
tarias por’ acciones que se cons
tituyan .para la explotación de al- 
guno ó-itlgunos ramos de fabri- 

.. cáción ó industria que no existan 
en España, ó amplíen la produc
ción'actual cuando ésta sea noto- 
riameVíte insuficiente para las ne
cesidades de la Nación, el Go
bierno estimó nécesário oir al 
Consejo de Estado en pleno, por 
tratarse de un caso comprendido 
en el número 3.° del articule 26 
de la le.v de 5 de Abril de 1904, y, 
de conformidad con el dictamen 
de la mayoría de dicho alto Cuer
po, que solamente reserva á la 
apreciación del Gobierno lo rela
tivo á la necesidad y urgencia de 
la medida, pero no la mdole de 
los beneficios en su caso proce
dentes, y previo acuerdo del Con
sejo de .Ministros, tiene el honor 

. de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

-'Madrid, 16 de Julio de 1915.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Gallillo llii;&allal.

RE.AL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y oído el Con
sejo de Estado en Pleno,'

X^engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Sociedades 

anónimas y las comanditarias por 
acciones podrán solicitar y obte
ner en las condiciones del pre
sente Decreto las exenciones tem
porales de impuestos y el aplaza
miento del pago de las cuotas tri
butarias, á que se refieren los ar
tículos siguientes:

La concesión de estos benefi
cios habrá de solicitarse en cada 
caso por las compañías interesa
das, y se otorgará cuando proce
da, por el Ministro de Hacienda 
en virtud de Real orden acordada 
en Consejo de Ministros.

Las cuotas cuya exención ó cu
yo aplazamiento se conceda, se
rán sin embrago, liquidadas con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Será condición previa necesa
ria para el otorgamiento de di
chos beneficios el que la Compa
ñía se obligue en forma legal á 
someterse á la inspección admi
nistrativa encaminada á compro
bar, siempre que la Administra
ción lo estime conveniente, que la 
Compañía concesionaria realiza 
sus operaciones dentro de los lí
mites .señalados en la Real orden 
de concesión de los beneficios. La 
resistencia á los funcionarios de
signados para ejercer esta ins
pección, ó la comprobación de 
que la^Cómpañía no mantiene sus 
operaciones en aquéllos términos 
llevarán aparejada la caducidad 
de la’concesión.

En este caso, las anualidades 
corrientes de los impuestos de 
que hubiera sido declarada exen
ta la Compañía con arreglo á este 
Decreto, con los intereses legales 
desde la fecha en que se deven- 

■ garan, y los plazos no satisfe
chos, de las. cuotas" diferidas' con 
los intereses legales desde la fecha 
de la ú’tima comprobación ó des
de la concesión si no se hubiese 
realizado comprobación alguna, 
serán exigibles en los terminos 
reglamentarios, empezando á con
tarse los plazos para lo.s ‘p^^g'os 
desde la fecha en que se notifica
re la caducidad de la concesión.

En los casos de denegación de 
la solicitud de una Compañía, las 
cuotas devengadas se exigirán 
en los plazos que establecen las 
disposiciones vigentes, los cuales 
empezarán á contarse desde el 
día en que fuere notificada la des
estimación de la instancia, pero 
se exigirán intereses de demora 
á partir de la expiración del pla
zo, dentro del cual hubiera de ha
berse realizado el pago, de no 
haberse producido la solicitud de 
la Compañía.

Art. 2,® Los beneficios tribu- ¡ 
tarios que podrán otorgarse con
sistirán:

¿zj En la exención por cinco 
años de la cuota mínima por ca
pital de la tarifa tercera de la 
Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, y del im
puesto de Timbre de negociación 
de las acciones, y

b) En el aplazamiento de las 
cuotas del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes y 
del Timbre del Estado que deven
gue la emisión de las acciones. 
Las cuotas aplazadas se exigirán 
por quintas partes y en los térmi
nos previstos en las disposiciones 
vigentes, contándose el plazo para 
el pago del primer quinto en la fe- i 
cha de la notificación de la Real ! 
orden en que se otorgare el be- j 
neficio, y el día l.° de cada uno 
de los años naturales siguientes 
para los restantes.

Art. 3.® Podrán optar á los 
beneficios de los apartados aj y 
b) del artículo anterior las Com
pañías mercantiles de las formas 
referidas en el artículo 1.® que se 
constituyan para la explotación 
de alguno ó algunos ramos de fa
bricación ó industria que no exis
tan en el Reino.

Podrán optar á los beneficios 
del apartado b) las Compañías 
que se constituyan para explotar 
alguno ó algunos ramos de fabri
cación ó industria que, aun exis
tiendo en el Reino, no abastezcan 
suficientemente el mercado na- 
c'ónal.

A las Sociedades que se consti
tuyan para explotar al mismo 
tiempo industrias de las referidas 
en los dos párrafos anteriores, 
se les otorgarán, cuando pioce- ! 
dan, los beneficios del apartado ¡ 
b) para el capital acciones, co- ' 
rrespondiente á todas ellas, y los 
del apartado ¿zj para la parte de 
dicho capital, dedicado á la ex
plotación de la industria ó indus
trias nuevas.

Las Sociedades ya constituidas 
á la promulgación de este Deere- 
to, que mediante la emisión de ■ 
nuevas acciones aumenten sus ' 
capitales con destino á la expío- ' 
tación de la.s industrias á que se 
refieren los párrafos primero y ' 
segundo de este artículo, podrán 
obtener beneficios análogos á los 
otorgados álas de nueva cons- : 
titución para aquellas emisiones 
ó parte de las mismas que dedi- ’ 
casen efectivamente á las men- ' 
clonadas industrias.

.Si la negociación de las nuevas 
emisiones á que se refiere el pá
rrafo anterior se realizare á un 
precio superior á su valor nomi
nal, el beneficio obtenido no esta
rá sujeto á la imposición de la 
cuota sobre beneficios de la tari 
fa 3.^ de la Contribución sobre 

las utilidades de la riqueza mobi
liaria, cuando las cantidades co
rrespondientes se constituyan en 
una reserva especial y permanez
can en tal forma reservadas para 
la explotación del negocio por 
todo el tiempo que dure la conce
sión. La asignación de cantida
des de la referida reserva espe
cial á cualquiera otra cuenta lle
vará aparejada la exacción de la 
cuota correspondiente.

Art. 4.° La calificación de la 
fabricación ó industria á lo.s efec
tos del artículo anterior, se hará 
oyendo á la Comisión protectora 
de la producción nacional.

•La existencia de alguna empre
sa que gozase de los beneficios 
del apartado a) del artículo 2.°, 
no obstará para que la industria 
correspondiente pueda ser califi
cada como nueva.

A los efectos del presente De
creto se entenderá que una indus
tria no abastece cumplidamente 
el mercado nacional cuando sus 
productos no alcancen á cubrir 
sensiblemente más de la mitad del 
consumo normal de la Nación. 
Para el cómputo de este consumo 
no se tendrán en cuenta las im
portaciones de artículos que por 
su especialidad hayan de ser su
ministrados regularmente por la 
producción extranjera. La cuan
tía de la producción nacional se 
estimará por la capacidad de las 
fábricas ó instalaciones existen
tes en el Reino.

La evaluación de la parte del 
capital social de una Compañía, 
dedicada á determinada fabrica
ción ó industria, cuando proceda 
á los efectos del artículo anterior, 
se practicará en forma análoga 
á la prevista en el apartado A del 
artículo S.*’ del Real decreto de 25 
de Abril de 1911, con la preven
ción siguiente: No se computarán 
como capital circulante las mate- 
ria.s primeras ó auxiliares, ni los 
productos semimanufacturados 
que la industria á que se haya de 
otorgar beneficios tributarios re
cibiese para su elaboración de 
otras explotaciones de la misma 
empresa.

Art. 5.° No .se otorgarán los 
beneficios tributarios á que se re
fiere él presente Decreto sino 
cuando á juicio del Gobierno las 
industrias correspondientes re
presenten un incremento perma
nente de la capacidad producti
va de la economía nacional.

No se estimará que una fabri
cación ó industria satisface el re
quisito del párrafo primero de 
este artículo, cuando no ofrezca 
garantía de que podrá mantener
se en condiciones normales sin 
ninguna clase de privilegios tri
butarios y sin otra protección 
arancelaria que la que estricta
mente corresponda al mayor pre
cio de sus medios de producción
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en el mercado nacional, respecto 
del extranjero, cuando tal dife
rencia exista.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en San Ildefonso á dieci
seis de Julio de mil novecientos 
quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Giahilio

(Gacela del 18 de Julio).

-------------------------------------

M’.aisterio ds la Gobernación

REAL ORDEN

\’isto el recurso de alzada in
terpuesto para ante este Ministe- 
ri') por D. Buenaventura Cordón 
y D. Florentino Gutiérrez, con
tra acuerdo de esa Comisión pro
vincial que les declaró incapaci
tados para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Corera:

Resultando que D. Juan Fer
nández y otros electores de Co
rera reclaman contra la capaci
dad de los Concejales electos don 
Buenaventura Cordón y D. Flo
rentino Gutiérrez, por tener 
arrendados pastos al Ayunta
miento, é incursos por tanto en’el 
caso cuarto del artículo 43 de la 
ley Municipal:

Resultando que los Concejales 
electos aludidos, alegan en su 
defensa que no tienen celebrado 
con el Ayuntamiento contrato al
guno de arrendamiento de pastos 
y que lo que hacen es pagar como 
los demás ganaderos el arbitrio 
de hierbas:

Resultando que la Alcaldía ma 
nifiesta en su informe que consta 
en los presupuestos municipales 
un ingreso de 500 pesetas, que 
pagan los ganaderos por el apro
vechamiento de pastos, y que á su 
entender dichos Concejales elec
tos están incapacitados para el 
ejercicio del cargo, pues existe 
contrato aunque no se haya cele
brado por escrito, debido á cos
tumbres de años anteriores:

Resultando que esa Comisión 
provincial, de acuerdo con el in
forme de la xAlcaldía, acordó de
clarar incapacitados para ejercer 
el cargo de Concejales del xÁyun- 
tamiento de Corera á D. Buena
ventura Cordón y á D. Florenti
no Gutiérrez, con arreglo al caso 
4.® del artículo 43 de la ley Mu
nicipal:

Resultando' que contra este 
acuerdo de la Comisión provin
cial han interpuesto los Conceja
les incapacitados el presente re
curso, en el que, como en su es
crito de defensa manifiestan no 
tener ninguna clase de contratos 
con el Ayuntamiento, sino que se 
trata del pago del arbitrio de 

hierbas en colectividad mediante 
una suma determinada que satis
facen entre todos los ganaderos 
y en su consecuencia, suplican se 
revoque el fallo de esa Comisión 
provincial y sean declarados los 
recurrentes con la capacidad le
gal para el desempeño del cargo 
de Concejal:

Resultando que por Real orden 
de 24 de Marzo último se recla
maron á V. S. antecedentes, que
dando en virtud de este trámite 
interrumpido el plazo que para 
resolver establece el artículo 9.^ 
del Real decreto de 24 de ’‘Marzo 
de 1891:

Considerando que interrumpi
do el plazo con motivo de la re
clamación de antecedentes se está 
ahora en tiempo hábil y en con
diciones legales de dictar en este 
expediente la oportuna resolu
ción:

Considerando que según se de
duce de los antecedentes remiti
dos y especialmente del informe 
emitido por la Alcaldía, los recu
rrentes, en unión de otros gana
deros de la localidad, satisfacen 
anualmente al Ayuntamiento la 
suma de 500 pesetas por el apro
vechamiento de los pastos, obli
gación contraída á virtud de con
venio verbal y con el carácter de 
colectiva, puesto que afecta no 
solamente á los recurrentes, sino 
á los demás ganaderos del térmi
no municipal:

C^'nsiderando que claramente 
se desprende de los términos del 
convenio celebrado por el Ayun
tamiento con los ganaderos para 
el aprovechamiento de los referi
dos pastos, que no se trata de la 
causa de incapacidad á que se re
fiere el caso 4.° del artículo 43 de 
la ley Municipal, porque según 
este precepto están solamente in
capacitados los que tienen interés 
directo ó indirecto en contratas, 
servicios ú suministros por cuen
ta del Ayuntamiento, de la pro
vincia ó del Estado, ó lo que es lo 
mismo, aquellos que ejecutan 
obras, suministran enseres ó pres
tan un servicio, dando lugar con 
ello á que desaparezca por causa 
misma de estos asuntos la inde
pendencia que deben tener para 
el desempeño de su cargo ú oca
sionar por la índole de estos mis
mos negocios, perjuicio manifies
to á los intereses municipales:

Considerando que en el caso 
’ presente solo existe, según reco

noce el informe de la Alcaldía, un 
contrato verbal de arrendamien- 

j to, en el que se estipula renta fija 
' y plazo determinado y que no es- 
¡ tá comprendido en causa de inca- 
' pacidad, según se ha declarado 

repetidamente por este Ministe
rio en multitud de resoluciones 
dictadas de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien estimar el recurso y re
vocando el fallo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar que 
D. Buenaventura Cordón Manga
do y D. Florentino Gutiérrez Ca
rrillo, tienen capacidad para ser 
Concejales en el Ayuntamiento 
de Corera.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente.

Dios guarde á W S. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1915.

SÁNCHEZ GUERRA

Señor Gobernador civil de Lo 
groño.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Julio de 1912, relativo á la 
adquisición de material de ense
ñanza, con destino á las Escue
las nacionales.

Teniendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógico Nacional 
de 23 de Abril de 1913, en el que 
se determina el material más re
comendable para las Escuelas de 
primera enseñanza, y á propues
ta de esa Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se abra con
curso público dentro de las condi
ciones siguientes:

1 .''^ Los constructores que de
seen tomar parte en el concurso, 
sus representantes ó las casas de 
comercio que se crean en condi
ciones de hacerlo, enviarán á este 
Ministerio dentro de un mes, á 
contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, 
modelos y ejemplares de los obje
tos siguientes:

Colección de mapas de Vidal, 
de La Blache y Torres Campos, 
14 mapas cada colección, barni
zados, en tela y medias cañas.

Mapa mudo mural de España y 
Portugal, en tela apizarrada.

Kiepert: mapa mural, físico de 
España y Portugal; Berlín, en te
la y medias cañas.

Volckmaz: Atlas universal.
«Ensayo de Antología geográ

fica», por xAlvarez Lereix.
«Enseñanza de la Geografía», 

por Gibbs, Levasseur y Sluys.
Esfera terrestre de 30 centíme

tros de diámetro.
2 .^ Los concursantes acompa

ñarán nota de precios de los obje
tos que presenten, tanto por obje
to suelto como por grandes par
tidas, especificando las condicio
nes de venta, transportes, etc.

3 .^ La Dirección General pro

pondrá la adquisición del mate
rial, conforme á las disposiciones 
vigentes en la materia y en la 
cantidad que permita la corres
pondiente consignación en el vi
gente presupuesto.

4 .^ La adquisición que de una 
misma clase de objetos se haga 
no podrá exceder de 25.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu- 
cho.s años. Madrid, 14 de Julio de 
1915.

ESTEBAN COLLANTES.

Señor Director general de Pri
mera enseñanza.

(Gaceta del 19 dé Julio.)

--------- ---------------------------

Ministerio ¿3 Fomento

Dirección Gieneral 
(le Obras Públicas

CIRCULARES

Con el fin de facilitar las ope
raciones de Contabilidad en la 
tramitación de certificaciones de 
reparación de carreteras radia
les, periféricas y urgentes y la 
forma de pago, con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 6.*'^ del 
pliego de las particulares y eco
nómicas de esta clase de subas
tas, intereso de V. S. el cumpli
miento de las disposiciones si
guientes:

1 .''^ De las certificaciones que 
se expidan remitirá V. S. á este 
Centro directivo dos ejemplares 
originales y dos copias de cada 
uno, á fin de que uno de ellos sir
va de justificante como certifica
ción diferida para el abono en su 
día del segundo 50 por 100 de su 
importe.

2 .^ En las certificaciones se 
consignará como fecha de termi
nación de las obras la de 31 de 
Diciembre de 1919, sea cualquie
ra la fecha en que hayan debido 
empezar.

3 .*'^ Para los efectos de los en
dosos, según la referida condi
ción 6.^ de las económicas del 
contrato y para el cobro del 5 por 
100 anual con arreglo al Real de
creto de 13 de Julio actual en los 
contratos en cuya condición 7.^ se 
reconozca, esa Jefatura entrega
rá á los interesados copia autori
zada de las certificaciones expe
didas, según el modelo número 17 
bis, y con arreglo al Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1911 y 
circular de esta Dirección Gene
ral de 5 de Octubre del mismo 
año.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1915. 
=E1 Director general, A. Cal
derón.
Señores Ingenieros Jefes de Obras

Públicas de las provincias.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL

El retraso que viene observán
dose en la terminación de las li
quidaciones, retraso que en gran 
número de casós no obedéce á 
descuidos del personal encarga
do, sino á la necesidad de aten
der á otros servicios que aunque 
no más importantes, por el mo
mento han sido más urgentes, ha 
obligado á esta Dirección en an
teriores ocasiones á dirigirse á 
V. S. para recomendarle la ma
yor actividad en la terminación 
de tales trabajos, con cuya demo
ra se siguen indiscutibles perjui
cios á los interesados y á veces 
viene á resultar también en per
juicio del Estado.

El gráñ número de subastas 
que se han de anunciar, si se ha 
de atender como es debido á la 
reparación de carreteras, tan ne
cesaria en la mayor parte de las 
provincias, y la crisis que se vie
ne atravesando en nuestro país, 
como consecuencia de las graves i 
circunstancias creadas por la gue
rra europea, hace preciso que se 
adopten todas aquellas soluciones 
que puedan redundar en pro de 
que los qué están dedicados á esta 
clase deasuntos encuéntrenlas fa
cilidades posibles, y que siendo el 
número de concurrentes grande, 
el beneficio que la Administra
ción obtenga en las licitaciones 
sea el más favorable.

A tal fin, y considerando que 
el retr^aso en tales tramitaciones 
ocasiona como consecuencia de 
ello que no se abonen los saldos 
que las liquidaciones puedan arro
jar, y que tampoco se disponga 
de las fianzas que aprobada la li
quidación de la obra ejecutada 
podrían ser devueltas,

Físta Dirección General ordena

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y RESERVA 
DE 

LOGROÑO

Nú/Jíero 36

CIRCULAR

1393
Debiendo tener lugar el día 16 

de Agosto próximo el ingreso en 
caja de los mozos alistados para 
el reemplazo del Ejército en el 
año actual, según dispone el ar
tículo 193 de la vigente ley de Re
clutamiento, dicho acto se verifi
cará en la Caja de Recluta de 
esta provincia, que tiene sus ofi
cinas en el local que ocupan las 
de la Zona militar (calle del Ge
neral Zurbano número 5), dando 
principio á las siete horas del ex
presado día.

Los comisionados que los Ayun
tamientos designen para efectuar
lo, deberán presentarse por el or
den del número que obtendrán á 
su llegada á dichas oficinas, pro
vistos del oportuno nombramien
to, de las relaciones prevenidas 
en el artículo 298 del Reglamen
to, así como los de los pueblos 
que se relacionan al final de esta 
circular, de las cantidades que se 
indican, las cuales adeudan de 
años anteriores, por los suminis
tros hechos á reclutas condicio
nales que se hallaron sujetos á 
observación, y que á pesar de ha
berles remitido en tiempo portu
no la Zona los correspondientes 
cargos, hasta la fecha no han ve
rificado su compensación, no po
diendo esta dependencia remte 
grar á la Hacienda dichas can-

Ptas. Cts.

Alfaro........................ . 120 41
A usejo........................ . 25 34
Autol.......................... . 106 08
Calahorra.................. . 143 88
Cañas......................... 8 60
Cervera..................... . 105 55
Cihuri......................... . 4 53
Entrena...................... . 28 82
Gallinero................... . 18 43
Hormilla..................... . 14 14
Igea............................ 15 06
Ocón........................... . 73 43
Ojacastro................... . 41 58
Pradejón.................... . 14 29
Pradillo...................... 8 03
Rodezno..................... . 24 27
Robres....................... , 49 73
Torrecilla de Cameros . 14 60
Uruñuela................... . 18 54
Valgañón................... . 11 68
Villamediana. . . . . 20 68
\bllanueva................. . 26 41

Administración Municipal

F®NZALECHE

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa correspon
dientes al año de 1914, quedan 
expuestas al público por término 
de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á fin de que 
puedan ser examinadas y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Fonzaleche, 15 de Julio de 1915.
—El Alcalde, Felipe del Val.

Administración de Justicia
Juzgados militares

1 .*’ Que en brevísimo plazo re
mita á este Centro un estado por 
separado de las liquidaciones, tan
to de obra nueva como de conser- 
'.váción y reparación de carrete
ras de esa provincia, en la actua
lidad pendientes de terminación.

2 .° Que por el personal de esa 
Jefatura se conceda atención pre
ferente á la terminación de tales 
liquidaciones para su remisión y 
aprobación; y j

3 .” Que mensualmente décuen- j 
ta V. S. de las liquidacione.s que | 
vayan remitiendo á este Centro.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos que se 
interesan. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio 
de 1915.=El Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la pro

tidades.
A medida que los comisiona

dos terminen las operaciones en 
la Caja de recluta, pasarán á 
las oficinas del Depósito de la 
Zona y Batallón de segunda re
serva situadas en el mismo lo
cal, para que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 322 del Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, recoger las 
licencias absolutas de los indivi
duos del reemplazo de 1903 que 
tengan derecho á ellas, pertene
cientes á los excedentes de cupo, 
redimidos á metálico, exceptua
dos por razones de familia, cor
tos de talla y las de los que sir
vieron en Cuerpos de Infantería, 
que tienen su residencia oficial en 
los pueblos que representan.

Logroño, 17 de Julio de 1915. 
—El Coronel, Romualdo’ Mar
tínez.

Relación c/ne se cita
Ptas. Cts.

SAN ASENSIO

1386
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de este término 
municipal, que han de servir de 
base para los repartimientos de 
riqueza rústica, pecuaria y urba
na del próximo año de 1916 y re
lación del recuento de la ganade 
ría existente en el mismo, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince y cinco 
días respectivamente, á fin de que 
puedan ser examinados y presen
tar durante dicho plazo las recla
maciones que consideren proce
dentes.

San Asensio, 10 de Julio de 
1915.—El Alcalde, Argimiro Es
piga.

vincia de..... j
('Gaceta del 18 de Julio).

Aguilar. . 
Agoncillo. 
zVnguciana. 
Albelda. . 
Alcanadre.

25
16

■ 15
3

32

91

86
69
87

Reonisitorias
1405

Ortega Jiménez, Luis; hijo de 
Juan y de Elisa, natural de Hér
oe, provincia de Logroño, de ofi
cio jornalero, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, procesa
do por faltaáconcentración, com
parecerá en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria ante el Juez 
instructor del Regimiento de In
fantería Córdoba, número diez, 
Capitán D. Nicolás González De
leito.

Granada, 22 de Junio de 1915. 
—El Capitán Juez instructor, Ni
colás G. Deleito.

SAN VICENTE DE LA SONSIEKRA

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de mil 
pesetas, pagadas con cargo al pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos y por la asistencia á fa
milias pobres.

Losaspirantes. que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus instancias 
debidamente documentadas, acre
ditando á la vez sus méritos y 
servicios, ante esta Alcaldía, en^ 
el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

San \jcente de la Sonsierra, 
10 de Julio de 1915,— El Alcalde, 
Canuto Velandia.

«W.-UtíOÍ

1403
Martínez Rodríguez, Mariano; 

hijo de Eusebio y de Librada, na
tural de Murillo, provincia de Lo
groño, avecindado en Murillo, de 
oficio labrador, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, pro
cesado por falta á concentración, 
comparecerá en el término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria ante 
el Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Córdoba, número 
diez. Capitán D. Nicolás Gonzá
lez Deleito.

Granada, 22 de Junio de 1915. 
—El Capitán Juez instructor. Ni
colás G. Deleito.

1402
Marín Adalia, Nemesio; hijo de 

Valentín y de Feliciana, natural 
de Nestares, provincia de Logro
ño, avecindado en Olahama, 
(Buenos Aires), de oficio comer
ciante, de veintiún años de edad, 
estado soltero, procesado por fal
ta á concentración, comparecerá 
en el término de quince días, an
te el Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Cordoba, núme
ro diez. Capitán Don Nicolás 
Gonzalez Deleito.

Granada, 22 de Junio de 1915. 
—El Capitán Juez instructor, Ni
colás G. Deleito.

Imp. Provincial.—Logroño,
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